






 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

 
Radicado: 54-001-41-05-001-2020-00298-00 
Clase de proceso: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA.  
Demandante: ANTONIO EPALZA 
Demandada: JUAN CARLOS BRICEÑO CHAVEZ 
 
 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Realizado el examen preliminar, sería el caso admitir la demanda del proceso en 

referencia, si no fuera porque el Despacho observa que de acuerdo al poder conferido 

por el señor ANTONIO EPALZA, facultó al apoderado judicial para demandar a INVIAS, 

no obstante las pretensiones se formulan en contra de una persona distinta, el señor 

JUAN CARLOS BRICEÑO CHAVEZ, luego, debe aclarar esa situación, y si es del caso 

volver a allegar el poder que coincida respecto a la persona natural o jurídica contra la 

que se va a accionar, de conformidad con los requisitos del art. 74 C.G.P. y el art. 5 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Igualmente, se echa de menos que se haya indicado el canal digital en el que deben ser 

contactados los testigos, como indica el inciso 1° del art. 6 del Decreto 806 de 2020; así 

mismo, debió allegarse el comprobante de envío digital o físico, de la demanda junto 

con los traslados a la parte demandada, ya que así se exige también por el cuarto inciso 

de la norma en comento.  

 
Las anomalías anteriormente mencionadas conllevan a que se deba declarar 

inadmisible la demanda concediéndole a la parte actora, por intermedio de su 

apoderado judicial, un término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 

esta decisión, a efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo.  

 

Lo anterior es procedente atendiendo el principio de saneamiento del proceso y de la 

facultad que tiene el Juez para configurar en debida forma la demanda con la que se 

pueda tramitar el presente proceso hasta la sentencia respectiva, si es del caso, así 

como para evitar nulidades.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales de Cúcuta, 

 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 
PRIMERO: Declarar inadmisible la demanda promovida por la parte demandante 

ANTONIO EPALZA en contra de JUAN CARLOS BRICEÑO CHAVEZ, por las razones 

expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 



 

SEGUNDO: Concédasele el término de cinco (5) días, a la parte demandante, para que 

sirva subsanar las irregularidades anotadas, so pena de rechazo. La subsanación debe 

estar integrada en conjunto con la demanda.  

 

TERCERO: Notificar esta decisión a la parte actora mediante fijación que se realiza en 

la página web del Juzgado https://www.ramajudicial.gov.co/web/22812187 - submenú 

Estados Electrónicos - 2020, advirtiéndole que, no obstante se le enviará también al 

correo electrónico del abogado, ese envío se hace por esta única vez, con el fin de 

enterarlo del canal electrónico (nuestra página web) que debe revisar diariamente, o en 

la periodicidad que a bien tenga, con el fin de permanecer pendiente del avance en el 

trámite de su proceso y de las gestiones que eventualmente deberá realizar.  

 

N O T I F Í Q U E S E  Y  C Ú M P L A S E 

 

La Juez, 

 

 

 

AURA MARÍA GALINDO LIZCANO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA 

El auto anterior se notificó por anotación en 

ESTADO No. 050 del 22 DE JULIO DE 2020 a 

las 7:00 a.m.,y se desfija el mismo día siendo las 

03:00 p.m. 

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 

Secretario(a) 

 

 

 

 

 

_______________________ 

Secretario. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/22812187


 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

 
Radicado: 54-001-41-05-001-2020-00159-00 
Clase de proceso: ORDINARIO  
Demandante: MARCO AURELIO MELENDEZ BASTOS 
Demandada: CLUB DEPORTIVO BARQUITO 

 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
Sería el caso resolver sobre la admisión de la demanda promovida por el señor 

MARCO AURELIO MELENDEZ BASTOS en contra del CLUB DEPORTIVO 
BARQUITO, sino se observara que se deben efectuar las siguientes apreciaciones: 
 
 Revisado el acápite de pretensiones, se solicita se condene al demandado 
al reconocimiento y pago de los aportes a seguridad social en pensiones del período 
de 10 de enero de 1990 hasta el 22 de marzo de 1997, junto con la indexación. 
 
 Realizada la operación del cálculo actuarial en la página web 
https://www.colpensiones.gov.co/empleador/loader.php?lServicio=Se&lFuncion=pr
ocess – Simulador de Cálculo Actuarial de COLPENSIONES, en el que se ingresan 
como datos iniciales el sexo, fecha de nacimiento del actor, último salario del 
periodo omiso ($220.000 según el hecho décimo primero – fl. 36), el periodo inicial 
omiso y el periodo final omiso (10 de enero de 1990 a 22 de marzo de 1997), arroja 
un valor proyectado de cálculo actuarial por el que debería responder el 
demandado, actualmente estimado en la suma de $41.024.150, razón por la cual el 
Despacho debe declararse sin competencia para conocer del presente proceso, por 
razón de la cuantía. 
 
 Lo anterior, por cuanto los Jueces Laborales Municipales conocen en 
única instancia de los procesos cuya cuantía no exceda los veinte (20) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, conforme al último inciso del art. 12 C.P.T. 
modificado por la Ley 1395 de 2010, suma equivalente hoy a $17.556.060. 
 
 Debe precisarse que, al atribuirse un Juez, competencia que no le 
corresponde sería ir en contravía a la ley, debiéndose recordar al respecto que, 
según las voces del artículo 29 superior nadie podrá ser juzgado sino “con 
observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio”. 

Aceptar que una de las partes considere que tal o cual proceso es de única 
instancia cuando el valor de las pretensiones contenidas en la demanda 
corresponde realmente a un proceso de primera instancia sería pretermitir que 
eventualmente podrían acceder a una segunda instancia mediante recurso de 
apelación o grado jurisdiccional de consulta.  
 

En esta forma se garantiza a las partes los derechos fundamentales al debido 
proceso, al derecho de contradicción y de defensa, para lo cual se deberá surtir el 
trámite procesal previsto por la ley ante el juez realmente competente. 

 En consecuencia, se dispone remitir el presente proceso a la Oficina de 
Apoyo Judicial de Cúcuta para que sea repartido entre los señores Jueces 
Laborales del Circuito de esta ciudad quienes son los competentes para conocer 
del presente proceso. 

https://www.colpensiones.gov.co/empleador/loader.php?lServicio=Se&lFuncion=process
https://www.colpensiones.gov.co/empleador/loader.php?lServicio=Se&lFuncion=process


 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral Municipal de Pequeñas 
Causas de Cúcuta, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia de este Juzgado para conocer del 
presente proceso por razón de la cuantía, teniendo en cuenta los argumentos 
expuestos en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: Contra esta decisión no cabe recurso conforme al art. 139 C.G.P. Por 
lo anterior, una vez surtida la notificación, remítase el expediente a la Oficina de 
Apoyo Judicial de Cúcuta para que sea repartido entre los señores Jueces 
Laborales del Circuito de esta ciudad quienes son los competentes para conocer 
del mismo. 
 
TERCERO: Déjese constancia de su salida en los libros correspondientes llevados 
en este Juzgado. 
 
CUARTO: Notificar esta decisión a la parte actora mediante fijación que se realiza 

en la página web del Juzgado https://www.ramajudicial.gov.co/web/22812187 - 

submenú Estados Electrónicos - 2020, advirtiéndole que, no obstante se le enviará 

también al correo electrónico, ese envío se hace por esta única vez, con el fin de 

enterarlo del canal electrónico (nuestra página web) que debe revisar diariamente, 

o en la periodicidad que a bien tenga, con el fin de permanecer pendiente del avance 

en el trámite de su proceso en este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

AURA MARÍA GALINDO LIZCANO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Rad. 2020-00159 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

El auto anterior se notificó por anotación en 

ESTADO No. 050 del 22 DE JULIO DE 2020 a 

las 7:00 a.m.,y se desfija el mismo día siendo las 

03:00 p.m. 

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 

Secretario(a) 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/22812187



